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PODER LEGlSLATIVO 

congr110 Naclonal 

Elévese a categoría de t:iudad a la 
Villa de t:ondega 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado. lo siguiente: 

• Decreto No. 686 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. t.-Se eleva a la categoria de ciu

dad la villa de Condega, del Departamento 
de Estelí.· 

Arto: 2-La comprensión municipal de 
la nutva ciudad será la misma que corres
ponde a la actual villa. 

Arto. 3.-Esta Ley empe1ará a regir des· 
de la fecha de su publicación en cLa Oace· 
ta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D.N., 18 
de Mayo de 1962.-J. J. Morales Marenco, 
D. P. - José Zepeda Alaniz, D. S. - M. f. 
Zurita, D. S. 

Al Poder Ej~cutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 22 de Mayo de 1962.
Mariano- Argüello, S. P. - C. López lrias, 
S. S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., vientiocho de Mayo 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
O. Montenegro M., Ministro de la Ooberna· 
ción por la Ley. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Ane101 

Otórgase ciudadanía natural 
nicaraguense 

No. 1548 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Enrique Wi
llinton Maud Brown Lindo, mayor de edad, 
soltero, mecánico, de este domicilio y naci
do en Limón, República de Costa Rica, re
lativa a que se le reconozca su condición de 
ciudadano natural de Nicaragua, al tenor 
del Ordinal 2) del Art. 18 Cn., por residir en 
nuestro territorio y ser hijo del ciudadano 
nicaragüense don Ornar Lindo Dickson/ 

Se Considera: 
Que de conformidad con el Ordinal 2) 

del Art. 18 de nuestra· Constitución Politica, 
los hijos de padre o madre nicaragüense na· 
cidos en el extranjero, son naturales nicara
güenses desde que residen · en Nicatagua, 
que con la certificación de su partida de na· 
cimiento ha acreditado su origen y también 
ha demostrado tener su residencia perma
nente en Nicaragua, no cabe más que die· 
tar sentencia accediendo a su solicitud. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo relacionado y di~
posición constitucional citada, tiénese al se· 
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flor Enrique Wil.linton Maud Brown Lindo, 
de calidades conocidas, como ciudadano na· 
tural nicaragüense. Llbrese certificación de 
la presente para que le sirva de suficiente 
atestado, y dirfjanse los oficios correspon· 
dientes. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 14 de Mayo de 1962.-LUIS 
A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de la Oober
nación.-Julio C. Quintana. 

Ministerio de Economla 

Regulaciones especiales 
para la venta de divisas 

Decreto No. 6-L 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo No. 673 de 10 de ab'ril 
del afio en curso, 

Decreta: 

Arto. lo.-EI Consejo Directivo del Ban· 
co Central hará los arreglos pertinentes y 
justos cuando tenga que vender divisas en 
virtud de compromisos emanados de la Ley 
de Inversiones Extranjeras, a personas a cu· 
yo favor se extendieron esos compromisos 
y que hicieron uso de cualquier disposición 
que conceda divisas libres total o parcial· 
mente a los artrculos que produzca la empre· 
za en la cual dicha oersona ha invertido ca
pital extranjero registrado. 

Arto. 2o. Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los trece días del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y dos. 
LUIS A. SOMOZA D., Prtsidente de la Re
pública· - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Economfa, J. J. Lugo Marenco. 

Educación Públlca 

Por Tanto: 

Le extiende el Tftulo de Enfermera, obte· 
nido en la.Escuela Nacional de Enfermeria, 
de esta Capital, a los tres dias del mes de 
Mayo de 1962, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Mayo de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen G. 

No. 677 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: _.,. ... 

La seftorila Yolanda E. Tercero Molina, 
natural de Estelf, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, ha cursa· 
do y aprobado las materias del· Plan de Es· 
ludios de la Enseftanza de Enfermerfa y rea
lizado satisfactoriamente el Examen General 
de Graduación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Tflulo de Enfermera, obfe· 
nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa 
de esta Capital, a los diecisiete día!! del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 17 de Marzo de 1962.-LUIS 
A.. SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen O. 

No. 678 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita joy Ouendolyn Downs Mor
gan, natural de Bluefields, Departamento de 
Zelaya, República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado las materias del Plan de Estu
dios de la Enset'lanza de Enfermerfa y reali· 
zado satisfactoriamente el Examen General 

---------------- de Graduación, · 
Nuevos Titulados 

No. 676 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita Ida Chensam Amador, natural 
de Managua, Departamento del mismo nom· 
bre, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Enseftanza de Enfermerfa y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Graduación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Enfermera, obte· 
nido en la Escuela Nacional de Enfermería, 
de esta Capital, a los tres días del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y doa, pa· 
ra que goce de todos los derechos y prerro· 
gativas que le conceden las Leyes y Rtgla· 
mentos del Ramo. 

Comun(quese.-Casa Presidencial . .....:. Ma· 
nagua, D.N., 3 de Mayo de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen O. 
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No. 679 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

lio No. 16 del Libro de Inscripciones de esta 
Oficina y que se identifica con los siguien
tes detalles: 

Nombre del Propietario, f ranclsco Do· ... 
La seftorita Aura Maria Sánchez Garcra. fta M. 

natural de Managua, Departamento del mis- Nombre de la Estación: Ondas de Luz. 
mo nombre, República de Nicaragua, ha Letras de Llamada: y N-0 L. 
cursado y aprobado las materias del Plan frecuencia: 825 kcs. 
de Estudios de la Enseflanza de Enfermerfa Potencia: 15 Kilowatts. 
y realizado satisfactoriamente el Examen Clase de Servicio: Cultural. 
General de Graduación, Ubicación: Managua, D. N. 

Por Tanto: Tipo de Transmisor: fabricación Naclo· 
Le extiende el Tftulo de Enfermera, obte· nal. 

nido en la Escuela Nacional de Enfermeria, Sistema de Radiación: Radladora Vertical. 
de esta Capital, a los tres dfas del mes de Horario de funcionamiento: 6 a. m. hasta 
Mayo de mil novecientos sesenta y dos, pa· 10:30 p. m. 
ra que goce de todos los derechos y prerro- Managua, D. N., 15 de Mayo de 1962.
gativas que le conceden las Leyes y Regla· jorge Buitrago Ch., Capitán, G. N., Director 
mentos del Ramo. Nacional de Radio y Televisión. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 3 de Mayo de 1962.-LUIS 
Á. SOMOZA D. El Ministro de Educación 
Pública, Carlos Vrigoyen O. 

No. 680 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita Ana Araica Cajina, natural de 
Managua, Departamento del mismo nom· 
bre, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Enseflanza de Enfermerfa y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Graduación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Tftulo de Enfermera, obte· 
nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los tres días del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y dos, pa· 
ra que goce de todos los derechos y prerro
gativas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, O. N., 3 de Mayo de 1962.-LUIS A. 
SOMO ZA D. -El Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen G. 

Radiodifusión 

Solicitud para operar Estación de 
Radio •. 

No. 573-B/U No. 423058-~ 9.60 1 

El suscrito Director Nacional de Radio y 
.-Televisión de Ja República de Nicaragua, en 

vista de que ha cumplido los requisitos esta· 
blecidos por el Código de Radio y Televi· 
sión, extiende el presente Permiso para el es· 
tablecimiento y operación de la Estación Ra
diodifusora Cultural, inscrita con No. 10, fo· 

22 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 782-8/U N9 423126-4: 9.24 
Cuatro de la tarde eatorce de junio ai\o en careo, 

1ub11tará1e predio urbano en esta ciudad, aobre 
1exta avenida 1ur este, compueato de un 1olar de 
veinticinco var11 y treinta y 1eia centé1im11 de va
r11 frente a la avenida por clncuentlclnco var11 de 
fondo, lindando: norte, Rebeca Martrnez; 1ur, Dr. 
Leonte Valle López¡ eate, Instituto Ramfrez Ooyena, 
avenida enmedio; oe1te, Leonte Valle Lópei. 

Ejecuta: Juan Cajlna Reyea, a Angela Roaa Chá· 
vez Martrn~z 

Avalúo: Sesenta mil cuatroclento1 córdob11. 
Local: juzgado Segundo de lo Civil del Dlltrlto. 
Oyen1e po1tur11. . 
Dado en el juzga do Segundo de lo Civil del Dl1-

trlto de Managua, a tu cinco de la tarde del veinti
cuatro de Mayo de mil noveclento11e1enta y do1.
Salvador Martrncz RodHgucz, juez Segundo de lo 
Civil del Distrito de Managua.-H. Klealer B., Se
cretarlo. 

3 3 • 

No. 784-8/U No. 423122 CS 7.80 
Cinco tarde, dlecl1ei1 corriente mea, 1ub11tará1e 

local e1te Dcapacho finca urbana cate pueblo, cua· 
renta varu por 1e1enta y tre1, linda: oriente, Petro· 
na Barill11; occidente, fau1tino Cárcamo; norte, 
Petrona Espino; 1ur, antigua Unea férrea. 

Vénde1e ejecución: Ana Rosa Outlérrez contra 
Marra Guzmán. 

Avalúo: Do1ciento1 Córdob11. 
Oyea1e Po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil.-Mateare, dos Junio 

mil noveclento1 1e1entido1.-D. A. forno1.-Ante 
mf, J. Alej. Romero C., Sfndico. 

3 2 

No. 770-8/U No. 423120-· 7.44 
Cinco de la tarde, dieciocho de junio corriente 

ai'lo, venderáae al martillo local de e1te Despacho, 
e1mioneta marca Land Rover de Tina; modelo 1954; 
motor número 47132017 de cu1tro ci 1111dros; color 
celeste, equipada con cuatro llantal en mal est1do; 
tolda en mal estado. · 

l!:jec:ución: Octavlo Oarcfa Q11ei11c;la ~ontra Jo1ó 
M"rla ~1111 Morales. 
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Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito de 
Managua.-Managua, cuatro de junio de mil nove
clentoa sesenta y do1.-Salvador Martfnez Rodrf· 
~uez, Juez Segundo Civil de Dl1trlto.- José Alejan-
dro Salina• C., Srlo. 3 2 

N9 769-8/U N9 423118-(J 6.80 
Once manana, dieciocho junio corriente, remata

ráae mejor postor finca en cla Santos•, jurisdic
ción Acoyapa, Departamento Chontalea, limitada: 
oriente, 1ltio •La Santou; occidente, terreno Kelly 
Wela y otro; norte, e La Santo•• y 1ur, Jo.e Angel 
Pérez, hoy otro. 

Vale: Dleclael1 Mil Córbobaa 
Véndeae ejecución: · Juan Marra Duarte a 1uce

clón Oregorlo Oulllén. 
Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil D11trlto.-Managua, 

do• Junio mil noveclentot 1esentldo1.-Carlo1 Re-
yea G., Srlo. 3 2 

N9 771-8/U N9 423119-(J 8.00 
Cuatro de la tarde del diecinueve de Junio del 

corriente ailo local de este deepacho; venderá.e al 
martillo automóvil sedán de cuatro puertaa, marca 
Chevrolet, modelo 1955, chasr1 número VC55T-
122422, motor número 0017d40C55, de ocho cllin
dro1, tr11ml1lón automática, equipado con cuatro 
llantu, color rojo y crema, usado. , 

Ejecución: Julio Cé11r Martlnez Abarca contra 
Clprlano Delgado Pallaviclni. 

Dado en el juzgado Segundo Civil de Distrito a 
111 cuatro y treinta minuto• de la tarde del dra cua
tro· de Junio de.. mil noveclento1 aesenta y do1.
Salvador Martfnez Rodrrguez, juez Segun-to Civil 
de Dlatrlto de Managua.-josé Alejandro Salinu C., 
~~ 32 

N9 772-8/U N9 423119-CJ 7.36 
Cinco de la tarde, diecinueve de Junio del co

rriente ailo, venderásc al martillo local de cate De1-
pacho, soldador marca Hobart de do1clento1 veinte 
amperios con 1u motor de guolina acoplado, usado. 

Ejecución: Julio César Martlnez Abuca contra 
Enrique Cerda Chévez y Marra Laguna de Cerda. 

Dado en el juzgado Segundo Civil de Di1trito de 
Managua á lu trea de la tarde del dfa cuatro de Ju
nio de mil noveclentoa sesenta y doa.-Salvador 
Martrnez Rodrrguez, juez Segundo Civil de Di1ul
to.-josé Alejandro Salinas C., Srlo. 

3 2 -No. 783-8/U NÓ. 423125 CJ 6.84 
Diez de la mailana diecinueve junio corriente, lo 

cal c11a No. 504; calle central oe1te, entre cuarta y 
quinta avenld111 Managua, 1ub11tarásc 1iguientea 
joy11: Cadena con medallón, ambos de oro amar!· 
1101 catorce kilatea y reloj pulacra mujer, con pul
acra oro de catorce kilatea. 

Ejecución: Amalla Rlva1 a Pedro Joaquín Sán-
chcz. 

811e 1ub11tc: Seteclento1 Clnc11cÍtta Córdobu. 
Oyen1c po1tur11, · 
Dado Juz¡ado Arbitral.-Managua, cinco Junio 

mil novcclento1 ae1enta y do1.-0. Nobel Villavlccn
clo V., Arbitro, 

3 2 

- No. 781-8/U No. 423124 ci 6.'4 
Trea tarde, veinte junio próximo eate ai\o, local 

eatc juzgado, vcnderáac martillo, Televl1or R.C.A. 
vrctor; pantalla dleci1ictc pulgad11, color negro, 
No. A-3556790, mil catado. 

Ejecuta: Cía. Automotriz-Equipos lndu1triale1 
S.A. - Rafael Roj11 Jarqurn. 

Oyen1c po1tur11: 
Dado juzgado 2o. Local Clvll.-Managua, velntl

do1 Mayo mil noveclento1 acaenlldo1.-M. A. Sán· 
chcz Sander1.-fid. Halftermcyer, Srlo, 

3 2 

TITULOS SUPLl!TORIOS 

No. 406-8/U No. 401232-(J 6.00 
Ccl!a lnocenfe López viuda de Nororl, 1ollclta U

tulo 1upletorio finca urbana situada en Nlquinoho
mo lindante: oriente; Pedro o jo1qurn López, occi
dente¡ f1u1ta López; sur, Rosa Cano; norte, Ismael 
C1mpos. 

OponerlC término legal. 
Dado en el Juz2ado Civil Dillrlto.-M11aya, veln

tl!cla Abril mil noveclento1 aesentldo1.-Juan 
Román Roblcto, Srlo. 3 3 

No. 378-8/U No. 379352-4 6.84 
Victoria Agullera López, Ocotal, pide Ululo 1u

pletorlo c11a y 1olar ubicado• Barrio Monseñor Ma
drigal cela ciudad, comprendidos: Norte, Jcaú1 Gal· 
tán; Sur, juan Martrncz; Oriente, Humbcrto Jarqurn 
Lovo; Occidente, potrero Gonzalo Paguaga antes 
ahora de Humberto jarquln como sucesor de fran
cisca Lovo. 

Valóralo11 Un mil qulnlento1 córdob11. 
Opo1lclonca, térmhto legal. 
Dado Juzgado D11trlto.- Ocotal, veinticuatro A

bril mil noveclento1 acaenta y do1.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Rcynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

N9 342-BJU N9 385842- ti 6.60 
julio Lé11r MoJlca Oal(o, solicita Título Supleto

rio 1olar y c11a Valle Buenavi1ta San Gregorlo. ju
ri1dldción Dirlamba, mide dlcci1cls y media var11 
en cuadro, lindante: Oriente, Poniente, 1ucealón Jo1é 
Mojlca E1trada; Norte, Manuel fierro; Sur, quebra-
da. · 

Quien tenga derecho opóng11e leg1lmente. 
Dado juzgado Local Clvil:-Dlrl1mba, doce Abril 

mil noveclento1 ac1entldo1.-Pedro J. Pérez.-Pedro 
Moilna M., Srio. 

E1 conforme: Pedro Molina M., Secretarlo. 
3 3 

No. 402-8/U No. 351536-CS 6.40 
Merccde1 González Morale1, solicita Titulo Su

flletorlo finca rústica jurl1dlcclón Lu Saban111 lin
dante: Oriente, Pedro Padilla e Isabel Miranda; 
Occidente, Mcrccdea Gonzálcz Morales; Norte, An
tonio Sánchez; Sur, la solicitante y Pedro Pérez 
Callx. 

lnterc11do1 opóngan1t. 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto.-Somoto, trein

ta Abril mil novcclento1 sesentidó1.- Lula H. Oar
cf 1.-Efralm E1plnoza P., Srlo. 

Ea conforme.1 Efralm flplnoza P., Srlo. 
3 3 

No. 377-B/U No 289460 - • 10.40 
Don P11cual Pércz García, solicita Tftulo Suple- · 

torio predio conal1tcnte en c11a habitación ocho va· 
raa largo, 1cl1 ancho, corredor largo de c11a tre1 
var11 ancho, medlagua, ael1 var11 largo y cuatro 
ancho otra c11ita cocina aicte vara• largo cuatro 
ancho, un caldizo bajareque doa var11 ancho el lar
go de la c11a, edificado• 1obre horconea, techo teja 
de barro paredce de taquezal y en barro todoa me-
001 la primera que ca de cuarterón, en mayor parte 
todo dentro 1lgulente1 llnderoa: Oriente, propiedad 
de jo1é Marra Pérez, Occidente, de Ramón Guevara; 
Nortt, predio de Felipe Oucvara y Sur, el de Fran
cisco Gucvara.- 1olar de un cuarto de manzana, 
cata ubicado 1ltlo comunero jamalll esta juris
dicción cercado de alambre púa cinco hllo1. Se 
hace saber a quien crea tener derecho puede opo
nenc término legal. 

Dado juzgado Local Civil Condega, Abril catorce 
mil novecientos 1caent1 y do1.-Scb11tián Vlllacrcl
na.-Hllarlo Rugama G., Srlo. 

El conforme.-Hllario Rugama 0.1 Srlo, 
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No. 376-B/U No. 28945CJ-4 8.12 
Don Oabrlel Ramos Oarcía 1ollclta mi autoridad 

Je extienda Titulo Suplrtorio, predio Rural ubicado 
11110 coml\n jamalll paraje Ducuale, eata jurl1dicción 
consistente huerta agricultar, sembrar cereales cer
cada alambres, madero• y plftuela, lindante: Orlen· 
te, propiedad Felipe Ouevara, Occidente, Ja de Ju
llán Guevar1; Norte, predio de Oerónlmo Ramos y 
Sur, el de Agustina Ramos capacidad dos manzan11. 

Se hace 11ber a quien quiera oponer1e lo haga en 
tiempo Jeg11. 

Dado Juzgado Local Clvll.-Condega, Abril cator
ce de mil novecientos 1eaenta y do1.-Sebutláa VI· 
llarelna - Hilarlo Rugama O., Srlo. 

Ea Conforme. - Hilarlo Rugama O., Sri o. 
3 3 

NQ 341-B/U NQ 38!>091- 4 8.08 
Sara Rodr!guez Baltodano, vecina de Santa Cruz 

jurl1dicclón de Santa Teresa ,1ollclta Título Suple
torio, finca La Vigla, ubicada en Loa Encuentros de 
aquella juri1dlcclón, de ciento sesenta y tre1 man
zanas y mil do1clcot11 vclntllre1 varu de cabida, 
que limita al Oriente, El Rincon y d Valle de Mc
nler¡ Poniente y Sur, La Calera; Norte, finca San Pe 
dro. 

La hubo por herencia de au eapo10 Segundo Ro
dríguez Lugo. 

Quien 1c crea con derecho deduzca opoalclón. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trito.- Jlnotepe, 

trece de abril de mil novcclcnto1 aeaenta y do1.
LH nueve de Ja maftana.-Santo1 Tercero L.-Lco
nldas Sánchez, Srlo. 

3 3 

No. 401-8/U No. 390744-CS 7.52 
Socorro Sequelra, 101iclta Título Supletorio aobre 

aolar como de treinta y do1 var11 y media de frente 
por treintlnueve de fondo, de extensión, 1ltuado en 
el barrio San Felipe de cata ciudad, lindante: Orlen· 
te, Pastora Mendou¡ Poniente, Bernabé Acevedo¡ 
Norte, Vlcenta Oómez de Medina y Sur, Ramona 
~rl~ . 

Interesado• Opónganse'térmlno legal. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trlto de León, a 

101 treinta dfu del me11 de Abril de mil novcclento1 
aeaenta y do1.-Jo1é M. Varg11 Paz, Srlo. 

Es conlormc.-Jo1é M. Vargas Paz, Secretario. 
3 3 

No 400-8/U No. 34Q694 - <J 8.00, 
Emilio Salgado 1oliclta Título Supletorio doa 

quinto• caballería medida antigua, lindero• genera· 
_lee, Oriente, Sitio Santa Ana o San juan de Dios¡ 
. Poniente, Santa Rou; Norte, San Antonio del Con

dadlllo y Sur; MUpa Vieja, con una mejora en'' 
derecho de cuarenta manzin11, lindero• eapeclalee 
Oriente, Poniente y Sur Monte Inculto 'Y Norte, Ma
culo y F"ncilca Plchardo, Doaclentoa Córdob11. 

Opongansc. · 
Juzgado Local Civil El Sauce; aei1 de Abril mil 

noveciento1 1eacnta y do1.-L Valladaree Medrano1 

Secretarlo. 
3 3 

· Np 3Q8-8/U NQ 385615- 4 fl.00 
EUas, Aura e Isabel, todo1 1pell1~1 Velásquez, 

.. solicitan Título Supletorio, de solar parte Oriental 
esla ciudad; lind.ero1: Oriente, línea férrea; Ponien
te, predio Nacional; Norte, Luz Méndcz y Marra 
Garda.-Catorcc varas de frente, diez v nueve fon-
do. Con dos cuas buen catado. · 

Interesados oponga1e término legal. 
Secretaría, juzgado Local Civil.- San Marcq1, 

quince de Abril de mil noveclento1 1e1enta y do1.
Juan Jo1é Re1e• Notorl, Secretarlo, 

3 3 

N9 397-B/U N9 385612- * 7.50 
Marra Magdalena Herrera de Robleto¡ solicita 

Título Supletorio, de finca rú1tlca, 11iuada en el 
Barrio Los Medrarro11 de esta jurl1dlcclón; linda: 
Oriente¡ camino público; Poniente, Arnoldo Aceve
do¡ Norte, predio heredero• de floreatfn Medraao 
y Sur, Felipe Herrera. 

Vale Do1clento1 Córdobas. 
Quien tenga interés legal dedúzcalo en el térmi

no de ley. 
juzgado Local Unico.- San Marco11 treinta de 

Abril de mil novrcíentos aeaenta y do1.- juan jo1é 
Reyes Nororl, Secretarlo. 

3 3 
\ 

NQ 19-8/U No 267549- • 6.75 
Jo1é Polanco 1oltclta Titulo Supletorio, cincuen

ta manzan11 cjldalet, c11a hablt1clón dentro, diez 
manzan11 potrero ucate guinea jaragua, cercado 
alambre y naturales Comarca Amucayán lindero1: 
oriente, río Coco; occlden1e, Alejos Martrnez, Juan 
8J1lllo; norte, río Coco, Oertrudis, Cre1enclo 8111-
110, P1blo C.árdenas¡ 111r, P&blo Cárdenas. 

Quien con1lderéae derecho• opóngaae. 
Juzgado local Civil Telpaneca, uno de Marzo mil 

novrclento1 aeaentidó1.-M. Velá1quez.-juan Tó
rrez, Secretarlo. 

~f 33 

N9 511-B/U N9 418528-4 6.60 
Fernando Rocha Lorente, este domicilio, preaen

tose este Juzgado 1olicltando Ululo aupletorio predio 
rústico ubicado aitio Santa Cruz, trece manzanas 
cxtcn1lón, lindante: Oriente, fnnclaco Rocha; caml· · 
no enmedlo¡ Occidente, Fernando C11tlllo; Norte, 
Francl1co Rocha¡ Sur Fernando C11tlllo,-Eslimólo; 
mil do1clento1 córdohas. 

Opóng11e término legal. 1 

Dado juzgado Clvll Dlatrlto.-E1teU, once y media 
mailana cinco Abril mil noveclcnto1 1e1enta y do1.-
0. Outlérrcz.-Callxto Outiérrez B. Srlo. 

3 2 

No. 513-B/U No. 365345-<J 7.48 
Benito Jiménez, 1olicila título supletorio flnc11 

nrban11: a) eata jurl1dlcción, linda, mide: Norte 
cincuenta var11, callr; Sur, cuarenta varu, Maxlml
llano Reina y Carmen Acevedo. Oriente, treaclentu 
veintiocho var11, Luis Jiméncz; Catalina Molina¡ 
Poniente, tre1clent11 veln:locho var11, Agatón Ycc11; 
frasmo Valle. b) jurl1dlcclón Poto1r, limita, mide: 
Norte, ciento cuatro varu, calle; Sur, ochcntiocho va· 
ru, Marra jesút Villarrcal; Rodolfo Villarrcal; Orlen· 
te, ochcntido1 var11, ~arra jesú1 Villarr~al; Poniente 
ochentialctc var111 Carlos Vlllarreal. 

Oponerse término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, cinco 

~ayo mil novecientos 1eacntldo1.-Moi1é1 S. Cole. 
3 2 

- N9 514-8/U N9 365455- i' 7.20 
Socorro Ugarte de Río1; 1ollclta Ululo 1uplelorlo 

en unión Emilla, Teresa y joaé del Carmen Ugarte; 
fincas jurl1dlcclón Belén, rústica quince manzanas, 
limitada: Norte, Pedro Monjarrez; Sur, Hacienda 
Chacalapa; oriente, Monte Redondo; poniente, 
Pedro Monjarrez¡ Urbana coa ca111 trelnti1lete por 
C'llr~ntl1lcte varas, limitada: norte, Suuna Bello 
Ro11ura Draz, calle enmedio; Sur, Laureano farifta 
Oriente, Ro1a Luna: Poniente, Encarnación Ugarte 
y Josefana Fajardo. 

Opónene término de ley.' 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trito;-Rlv11, nueve 
Mayo mil noveclento1 1eacntido1.-Mol1é1 S. Cole. 

• . ': 3 2 

Np 536-B/U N9 423028-4: 7.00 
Concepción Mayrcna Torrez y Luisa Mayrcna de 

Cornavaca1 eollcitan Título Supletorio 1 ote de terre
no propio, diez manzan11 de cabida, 11 tuado tn ju-

'' 
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riadicclón de Comarca El Cedro, e1t1 jurildicción, 
dentro 1igulente1 lindero•: norte, Adolfo Choniz; 
aur, finca La Aduana; oriente, Marra Merlo; occi
dente, c1i'lada El CaC110. 

Oyense opo1icionu dentro término legal. 
Dado Juzgado Se~undo Civil este Dlstrlto.-Ma

n1gua, once de Abril de mil noveclentoe 1e1entldo1. 
-S1IV1dor Martrnez Rodrlguez.-joaé Alej. Salinas 
C., Secretarlo. 

3 2 

N9 658-B/U N9 379557-· 6.50. 
Marra Santo• Alfaro, 1ollclt1 Tftulo Supletorio, 

cafetal cinco manzan11 al 1ur de la Vega Rfo Li
món Totecacinte, uta jurl1dicclón, linda: norte, 
franclaco Oonzález y Pantaleón Benavidez; sur, 

. Rosario viuda de lbarr1¡ oriente, 1gu11 Rfo Limón; 
•occidente, lo1'Polanco1. , 

Valor: Do1ciento1 Pt101 
Quien " crea con derecho opóng11e. 
Jalapa, veintiuno de Mayo de mil novecienlo1 se-

1entido1.-Coronado López Ortrz, ju~z Local.-En • 
rlque Ortez, Srlo. 

3 1 

NQ 652-B/U N9 384362-IS 1084 
Marra Martfnez de Castellón solicita Tftulo Su

pletorio de do1 c1111 1itu1d11 barrio 1ur e1t1 pobl1· 
clón, de tej11, embarr1d11, enladri111d11, la primera 
de treinta varas por quince de ancho y un comedor 
con una mediagua de cuarenta y cinco var11 de 
largo por trea y media de ancho, ubicada en un 
1olar de cuarenta y cinco var11 de frente por 1caen
l1 y cuatro de fondo, limitado: oriente, 1olar y casa 
de hmael Castellón¡ occidente, c11a y solar de Ma
nuela Castellón, mediando cal'e; norte, casa y 1olar 
de Eliodoro Midence, calle enmedio y 1ur, 1olar de 
Ramón Pérn. La segunda de cafton, de velnl1cin
co varae de largo por 1ei1 y media de ancho y un 
comedor de alele var11 de ancho, llmihdo: oriente, 
solar y caaa de Ellaeo Rivera¡ occidente, de Eudoro 
Midence; norte, de Lula Téllez y 1ur, caaa primera
mente descri11, calle enmedlo. 

Quien ten¡1 derecho oponerse dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local.-Llmay, velntido1 ·de Mayo de 
mil noveclento1 1e1ent1 y do1.-Rodolfo Irras SO. 
-P11cual B Marenco, Srio. 

3 1 

N9 651-B/U N9 349561-IS 7.16 
Delfina viuda de Rueda, 1ollcita Título Supleto

rio, predio urbano centro esta población, lindante: 
oriente, mediando calle solar qu• fué de Rafael Re 
yes, hoy Manuel Janine; poniente, el que fué de 
Leopoldo Membrefto, hoy Salvador E1plnoz1¡ nor
te, el que fué de Camilo López, bey Miguel Ouerre· 
ro; sur, el que fué de Maria Blanco, hoy de Fredi1 
Talavera y Humberto Roa. 

Valor: Do1ciento1 Córdobu. 
Uponene término legal. 
Juzgado Local.-Nagarote, veinticinco de Mayo 

de mil novecivnto1 1esentido1.-~oisé1 Umaila P., 
Srio. fspl. "-

3 1 

N9 649-B/U N9 411248-, 8.16 
Teresa Varela jacinto, 1oliclta Trtulo Supletorio, 

de tce1 lotes a un kilómetro al oriente de Santo To
más del Norte, así: •)-huerta denominada •El Por
tillo• de 1ei1 manzanas, lindante: oriente Carie 1 
Caden1; Poniente, camino enmedlo que cÓndlice a 
101 jovitos, Concepción Martrnez; ñorte, .mi1mo ca
mino; sur, carretera a Cinco Pinos, enmedlo; b)
lote de lre1. manzan11 y media, lindante: norte, E.s
lebana Varela¡ -aur y oriente camino a 101 jovltos y 
poniente, felfclta Vuela¡ c)-lote de manzana y 
media, lindante: norte, f1teb1n Varela; 1\ir, felfci
ta Vuela; oriente, ,fem:lla Varela¡ ponlente,-camlno 
enmedlo, que c:ondoce al Limón, - . , , 

. . 

lnteru1do1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trito.-Chin1ndega, Mayo veinti

cinco, mil noveclentoa aesentldo1.- Lea Riveralaf
nez, Srio 

3 1 

N9 683-B/U N9 349562-· 7.44 
Yolanda Pérez Blanco, solicita Tftulo Supletorio 

predio urbano e1ta población barrio ilor-oriental, 
lindante: oriente, prtdio que fué de Joaé Gallo hoy 
de Ou1tavo A. Sosa Palacio•; poniente, mediando 
c•lle el que fué de Otilia Valle Sánchez, hoy de 
E•peranza Argüello; norte, mediando calle el que 
filé de jo1é Gallo, hoy de Armando C11tro; 1ur, pre· 
d o que fué de Manuel Oallo, hoy de Oullavo A 
S,.,11 Palacios. 

Valo{: Dosciento1 Córdobu • 
Oponerte término legal. 
juzgado Local.-Nagarote, veintlsel1 Mayo mil 

noveclento1 1e1entido1.-Mol1é1 Umafta P., Srlo. 
f1pl. 

3 1 

N9 736-8/U N9 384597-· 6.00 
jo1é Benito Morales, ute domicilio 101lcita Trtu

lo Supletorio propiedad tru m1nz1n11, paraje Gua· 
1uyuca uta jurladicción, lindante: oriente, Mblmo 
Lln; occidente, 1nginla Merlo; norte, Joé Marra Li
ra; 1ur, Martin Salgado. 

Oyente opo1icionu. 
juzgado Local- Pueblo Nuevo, catorce Mayo 

mil noveciento1 1uentldos.-Sltio Santa Tereu.= 
J. Rodríguez M., Srlo. 

3 1 

NQ 735-B/U N9 384598-·· 6.00 
Anita Moralu este domicilio, 1ohc1ta Título Su

pletorio propiedad cinco m1nzan11 y c111 habita
ción, paraje rodeo 11110 Ro•ario uta juriadicción, 
lindante: oriente, Modulo Zel1y1; occidente y 1ur, 
camino :real; norte, Mode1to Zelaya y Maximino 
Merlo 

Oyense oposiclone1. . 
juzgado Local.- Pueblo Nuevo, catorce Mayo mil 

noveciento se1entrdo1 -J. Rodrfgucz M., Srio. 
3 l 

N9 734-8/U N9 384593-4 6.60 
Ro11 Alfaro, este domirilio 1olitlt1 Trtulo Suple

torio do1 predio• 11t1n Rlo abajo uta juri1dlcción, 
lindan tu A)-once m1nzan11: or,lente, Salvador Mon
eada; occidente, Rufo Loza; norte y sur, Ro11 Al
faro; B)-una manzana, oriente, Pláci_da Ramfrez y 
Rufo Loza; occidente, Salvador Moneada, median
do el Rfo; sur y norte, Rosa Alfaro. 

Oyenae opo1iclonea término ley. . 
Juzgado Local -Pueblo Nuevo, once Mayo mil 

novecientos se1entidot.-J. Rodrfguu M., Srio. 
3 1 

TERRENOS MU . .,.ICIPALES 

N9 686-8/U N9 ?60602 - IS 7.50 
Enrique Mendoza, 101iclta donación aolar municl· 

pal, parte occidental esta ciudad, mide once var11 
frente calle, por cincuenta y una varas fondo, con 
e1to1 linderos: oriente, casa y solar Sucesión Marga· 
rita Cruz, calle enmedio¡ occidente, 1olar da Brrnar
da Vallejo1¡ norte, c111 y 1olar de Rosario Mendoza¡ 
aur, cua y 1olar de Jacobo L im1. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le-
~L ' 

Alcaldfa Municipal, Ciudad Darfo, velntlsei1 de 
Mayo de mil noveclento1 aeeenta y do1.-Lui1 B.er-. 
múdez A.-f1u1tlno V1llejo1, Srio. 

Es conforme.-f1u1tlno V1llejo1, Srlo. 
3 1 

N9 749-8/U N9 427009-· 8.76 
Aparl~lo Taleno Cruz, mayor de ec.11<1, ~~tado, 
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agricultor, Cite domlclllo pide se le de en arriendo 
para lo cual denuncia, lote terreno ejidal, ublcade> 
al noreate cita ciudad punto El Rodeo cata jurl1dic· 
ción, compue1to treinta manzan11 1uperflcie mu o 
meno11 comprendido dentro 1lgulentea llndero1: 
oriente, proplcdade1 Tlmoteo Cabrera y José Mora· 
lu, camino por medio; poniente, propledadc1 l11bel 
Pérez Campo• y Ermcneglldo Rulz, camino a Co· 
pelito por medio; norte, propiedad lo1é Moralu 
llamada Copellto, camino en medio y 1ur, prople· 
dad Joaquln Bendafta antea, hoy Timoteo Rocha. 

Quien pretenda derecho•, opóng11c término le· 
gal. 

Dado Alcaldía Municipal, Julgalpa, velntl1lete de 
febrero de mtl novcclento1 sesenta y do1.-Carlo1 
A. Ouerra, Alcalde Munlclpal.-Julleta Montiel C., 
Secretarla. 

E1 conforme.-Julleta Montlel C., Secretaria. 
3 l 

N9 765-8/l) N9 423117-CJ 7.00 . 
Alicia Rodrfguez de Oonzález, 1ollclta dona clón 

1olar municipal, banda 1ur-occldental e1ta ciudad, 
linderos 1lgulentea: oriente, 1otar de Corlna flores; 
occidente, cua y 1olar de Matlldc Pérez; norte, 10-
lar de Oulllermlna Rayo; y 1ur, 1olares de Jacinta 
Arróllga y Juan Alemán, calle Interpuesta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclone1, término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-Camoapa, velntlael1 Mayo 

mil noveclento1 1e1entidó1.-M. A. Mejla, Alcalde 
Municlpal.-Pcdro J; Baez J., Secretarlo. 

3 1 

Declaratorios de Herederos 

N9 743-B/U N9 427599-"f.S 3.10 
Ana Julia juárez de Toruno, solicita declá

resela heredera en bienes, der~chos y accio
nes, de su Emilia Centeno de juárez, unión 
hermanos. Dr. Eduardo Selva Centeno, Ra· 
fael juárez Centeno, Luisa Emilia Juárez 
Centeno de Zárate y Marfa Cristina Cen· 
ten o. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, diez Mayo 

mil novecientos sesentidos. - J. R. Saborfo 
• E., Secretario. 

1 

N9 744-B/U N9 402581·-Cf 4.20 
Vidal y Maria Oabriela Cruz, solicitan se 

les declare herederas ab·intestato, bienes, de 
rechos, acciones, juan francisco Cruz, como 
cesionario de Rosalfo Cruz. Bien heredita
rio: a)-lote terreno once manzanas jurisdic 
ción Palacagüina, lindante: norte, Eugenio 
y Benigno Córdoba; sur, rfo Ducualf; este, 
mismo rlo; oeste, Lorenzo Olivas y Juari 
Cruz; b)-casa habitación jurisdicción Pala· 
cagüina, lindante: norte, las mismas solí· 
citantes; sur, Beniguo Córdoba; oriente, 
Cristina Cruz; . occidente, filomena Cruz; 
c)-un lote ocho manzanas jurisdicción Pa
lacagüina, lindante: norte, Cirilo joya; sur 
y este, camino Palacagüina a Dncuall; oeste, 
monte inculto. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.-Somoto, 

veintiocho Mayo mil novecientos sesenlidos. 
-Efralm Espinosa P., Secretario. 1 

N9 746-8/U N9 427596-CJ 3.08 
Clemencia Ramlrez de Vanegas, solicita 

declárese heredeJa en bienes, derechos y ac· 
ciones de su esposo Alf Vanegas, a hijos le
gltimos de ambos Augusto César y f resia 
Vanegas Ramlrez, &in perjuicio porción con· 
yugal. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintiseis 

de Mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
-J. R. Saborlo E., Secretario. 

1 

N9 747-8/U N9 410022-~ 3.12 . 
Oregorla Sotelo, pide se le declare here· 

dera su madre Modestana Sotelo, bienes, 
finca urbana en Tisma, lindante: oriente, 
Rumualdo Romero; poniente, josefina Gallo; 
norte y sur, juan Jaime. Derechos y accio· 
nes. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.

Masaya, veinticuatro Mayo de mil novecien· 
tos sesentidos. --Carlos Martfnez L., Srio. 

1 

N9 748-B/U N9 410021-CJ 3.20 
Justo Jaime Aburto, solicita declárasele he· 

redera su madre Bernabela Aburto, unión 
hermanos Octavio, Maria Aburto y f rancis· 
ca Centeno, esta representación Enoc Abur· 
to. Bienes, urbana en Tisma: oriente, Mé· 
lida Román; poniente, calle, Marta Briceno; 
norte, Dolores Briceno; sur, Eduardo Ou· 
tiérrez. 

Oponerse término legal. / 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, dos de 

Mayo mil novecientos sesentidos.-Carlos 
Martf nez L., Srio. - . 1 

N9 764- B/U N9 423116-<S 3.50 
Petrona o Petroni_la Nicaragua López, so

licita declarársele hertdera unión-hermanos: 
Carmen, Casilda, Auditia y María de los An: 
geles, todos de apellldos Nicaragua López, 
finca rústica situada al norte de la villa de 
Catarina, lindante: oriente, Tomasa Her· 
nández; poniente, Eusebla Medina; norte, 
Pantaleón Oaitán; y sur, Tomasa Hernández. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil DislJito. ~ Masaya, 

treintiuno de Mayo de mil novecientos se· 
senta y dos.-]uan Román Robleto, Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 

N9 804 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado José Maria Peralta Talavera, 
mayor de edad, soltero, comerciante y del 
domicilio de -San juan de Telpaneca, para 
que dentro del término de quince dias com· 
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parezca a defenderse en la causa que se le 
sig-ue por '-el delito de Homicidio cometido 
err la, persona de Aslsclo Talavera, quien fue 
ma'yoi: de .edad, casado, -agricultor y del do
micilio de San juan de Telpaneca; bajo aper 
cibimientos de someter la causa al conoci
miento del ('!onorable Tribunal de jurados y 
de causarle la sentencia que se dictare en su 
contra los mismos efectos que si estuviere 
pres_ente. 

Se rec1.aerda a los funcionarios Públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Local y de Distrito 
por Ministerio de la Ley.-Somoto, veinti
cinco de Mayo de mil novecientos sesenta y 
dos.,;_ (f) M. Dfaz H.- J. B. Mendoza H., 
Srio. 

Es conforme con su original.-Somoto, 
Mayo veinticinco de mil noveciento sesenta 
y dos.-j. B. Mendoza H., Srio. . 1 

N9 805 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente José Dolores Morales, de ca· 
lidades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dlas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por ser cómplice del delito de homici· 
dio cómetido en-la persona de Clemente Be
nitez Hernández, quien fué de veintidos 
anos de edad, soltero, agricultor, de la co-. 
marca de El Despoblado de esta jurisdicción, 
bajo los apercibimientos de someter la cau . 
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
y causarle las sentencias que se dicten en su 
contra, los mismos efectos como si estuvie-
re p·resente. , 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte.' · 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Juigalpa, véinlidos de May'o de 
mil novecientos ses~nfa y dos.-Mariano Pé· 
rez D.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-juigalpa, veintinueve de 
Mayo de mil .novecientos sesenta y dos.
Corregido -en..t..vale. -fulgencio Miranda 
Marlinez, Secretario. 

1 

mayor de edad, casado, agricultor y del do· 
micilio de León y por la falla cometida con· 
tra la seguridad y el orden público al portar 
arma prohibida dentro de la población sin 
permiso de la' autoridad, bajo apercibimien· 
to de someter la causa a jurado y que la sen
tencia que contra él recaiga, surta los mis· 
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado, y a los particulares, la de denunciar 
el)ugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrilo de lo Crimi· 
nal de León, a los trece dias del mes de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y dos.-fran. 
Meléndez 0.-Ernesto Madriz M., Srio. 

Es conforme a su orlginal.-León, treinta 
de Mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
-Testado-Silva-vale.-Martha Madriz Z., 
Secretaria juzgado Distrito del Crimen de 
León. 

1 
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DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! INICARAOUA 

Se publica todo• 101 dl11, excepto 101 fe1tivoi. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dla $ 0.30 Por trimestre .. $ 15.00 
Número retra11do e 0.30 Por Seme1tre. • • 25.00 
Por me1 ••••• , • . • 5.00 Por sfto. , •. , , , • 45.00 

Para el Exterlon 
• ~ Por seme1tre US' 6.00 

Por afto.. • .. • 11.00 

Por la publicación de cll1~1, tre1 córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 lnaerclonea. 

Por la publicación de avi101, edlcto1, cartele1 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que aean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabl'11 y do1 cen
tavo• de córdobu por cada una de 111 excedentes; · 
1iempre que la publicación '1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla aolamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdob11, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, ta mitad de ese valor. 

Loa pagó• anteriores 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y en la• demá1 partea de la República en laa 
Admlnl1tracione1 de Rentu -o Agenciaa Fi1cales, 
11 1e tratare de edicto•, avilÓa o cartelea cuyo valor 

N9 807 1e calcula por palabr111 y en 111 Admini1traclone1 

P d 'lt' 't 1 'de Rent11en101 demá1 ca101. • · or segun a Y u ima vez CI 0 Y emp azo Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
al procesado Alejandro Silva Montes, de entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
generales ignoradas, para que dentro del tér· cartele1 101 remitirá junto con la b.lleta a la DJrec· 
mino de quince días comparezca al local de ción .1e •La Oaceta> para 1u debida publicación 

t J d d f d 1 1lempre que la boleta eaté de acuerdo coa la Tarifa. 
es e uzga o a e en erse en ª c;:ausa que En otro• casos, el lntereaado presentará o remitirá a se le sigue por el delito de homicidio come· Dirección de e La Gacela•, la publicaciónque de
tido en la persona de Pedro Silva, quien fué .aca hacer acompañada de la boleta rupcctlva. 
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www.enriquebolanos.org

